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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 20 DE FEBRERO DE 2018
EL CONSEJO DE ESTADO ORDENÓ LA ACUMULACIÒN A
ESTE PROCESO DE LOS EXPEDIENTES CON RADICADO
2000-02286-00 MAGISTRADO PONENTE JUAN
GUILLERMO ARBELÁEZ ARBELÁEZ Y 2001-00440-00
MAGISTRADA PONENTE MERCEDES JUDITH ZULUIAGA
LONDOÑO. ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO
DE ESTADO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A EN SU
DECISIÓN DEL 2 DE AGOSTO DE 2018 QUE CONFIRMÓ
LA SENTENCIA DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2011
PROFERIDA EN EL EXPEDIENTE RADICADO
2000-02281-00. CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 28 DE
FEBRERO DE 2012 PROFERIDA EN EL EXPEDIENTE CON
RADICADO 2001-00440-00. REVOCAR LA SENTENCIA DEL
21 DE JUNIO DE 2010 PROFERIDA EN EL EXPEDIENTE
CON RADICADO 2000-02286-00. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO SE DISPONE EL ARCHIVO DE LOS
EXPEDIENTES

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000228100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
ROSA MARGARITA RESTREPO
BERRIO

LA NACION DIRECCION
SECCIONAL DE LA RAMA
JUDICIAL Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 20 DE FEBRERO DE 2018
EL CONSEJO DE ESTADO ORDENÓ LA ACUMULACIÒN A
ESTE PROCESO DE LOS EXPEDIENTES CON RADICADO
2000-02286-00 MAGISTRADO PONENTE JUAN
GUILLERMO ARBELÁEZ ARBELÁEZ Y 2001-00440-00
MAGISTRADA PONENTE MERCEDES JUDITH ZULUIAGA
LONDOÑO. ESTESE A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO
DE ESTADO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A EN SU
DECISIÓN DEL 2 DE AGOSTO DE 2018 QUE CONFIRMÓ
LA SENTENCIA DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2011
PROFERIDA EN EL EXPEDIENTE RADICADO
2000-02281-00. CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 28 DE
FEBRERO DE 2012 PROFERIDA EN EL EXPEDIENTE CON
RADICADO 2001-00440-00. REVOCAR LA SENTENCIA DEL
21 DE JUNIO DE 2010 PROFERIDA EN EL EXPEDIENTE
CON RADICADO 2000-02286-00. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO SE DISPONE EL ARCHIVO DE LOS
EXPEDIENTES

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020000228100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
ROSA MARGARITA RESTREPO
BERRIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A, EN SU DECISIÓN
DEL 2 DE AGOSTO DE 2018 QUE CONFIRMÓ LA
SENTENCIA PROFERIDA EL 26 DE ENERO DE 2012 POR
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.
EJECUTOIRADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030347400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
GRACIELA ARBELAEZ DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A, EN SU DECISIÓN
DEL 2 DE AGOSTO DE 2018 QUE CONFIRMÓ LA
SENTENCIA PROFERIDA EL 26 DE ENERO DE 2012 POR
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.
EJECUTOIRADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030347400 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
JAIRO GARCIA ARIAS

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA OLGA ESCOBAR
PULGARIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA OLGA ESCOBAR
PULGARIN

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA CONSULEO ESCOBAR
PULGARIN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA CONSULEO ESCOBAR
PULGARIN

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA FABIOLA ESCOBAR
PULGARIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA FABIOLA ESCOBAR
PULGARIN

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
ESTHER SOLINA ESCOBAR
PULGARIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
ESTHER SOLINA ESCOBAR
PULGARIN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 4Fecha Estado:Nro .de Estado 30 DE OCTUBRE DE 2018
CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LUZ ESTELA ESCOBAR
PULGARIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LUZ ESTELA ESCOBAR
PULGARIN

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
GLORIA ESTER PEÑA JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
GLORIA ESTER PEÑA JIMENEZ

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARTHA ODILIA ESCOBAR
PULGARIN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARTHA ODILIA ESCOBAR
PULGARIN

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA GILMA ESCOBAR
PULGARIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
MARIA GILMA ESCOBAR
PULGARIN

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
JORGE HUMBERTO ESCOBAR
PULGARIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
JORGE HUMBERTO ESCOBAR
PULGARIN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE OLAYAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LAUREANO DE JESUS
ESCOBAR PULGARIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN LA
PROVIDENCIA DEL 5 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA
CUAL CONFIRMÓ LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2010 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030356100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LAUREANO DE JESUS
ESCOBAR PULGARIN

POLITECNICO COLOMBIANO
JAIME ISAZA CADAVID

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C, EN SU DECISIÓN
DEL 9 DE JULIO DE 2018 MEDIANTE LA CUAL REVOCÓ
LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE
2010 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030378000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
NELSON JAIME AGUDELO
MUÑOZ

POLITECNICO COLOMBIANO
JAIME ISAZA CADAVID

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, EN SU DECISIÓN
DEL 7 DE FEBRERO DE 2018 CORREGIDA EL 30 DE
AGOSTO DE 2018 MEDIANTE LA CUAL REVOCÓ LA
SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010
POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030430000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
YULY MARIANELA GOMEZ
LLANO

POLITECNICO COLOMBIANO
JAIME ISAZA CADAVID

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, EN SU DECISIÓN
DEL 7 DE FEBRERO DE 2018 CORREGIDA EL 30 DE
AGOSTO DE 2018 MEDIANTE LA CUAL REVOCÓ LA
SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010
POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030430000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LINA TATIANA YEPES
VELASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

POLITECNICO COLOMBIANO
JAIME ISAZA CADAVID

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, EN SU DECISIÓN
DEL 7 DE FEBRERO DE 2018 CORREGIDA EL 30 DE
AGOSTO DE 2018 MEDIANTE LA CUAL REVOCÓ LA
SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010
POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE DISPONE EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233100020030430000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LUIS FERNANDO OCHOA
GOMEZ

SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


